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SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON, RENZO RONALD HUAPAYA 
CACERES, identificado con D.N.I. N° 47889149, 
Natural de BELLAVISTA - CALLAO, Ocupación 
CONSTRUCCION ,  Nacional idad PERUANA,  
de 36 años de edad, Estado Civil SOLTERO, 
Domiciliado en LOS NARANJOS 114, Carmen de la 
Legua Reynoso - Callao  y KIMBERLYN MILUSKA 
ASTORGA MENA, identificada con D.N.I. 47677782, 
Natural de BELLAVISTA -  CALLAO, Ocupación 
INDEPENDIENTE, nacionalidad PERUANA, de 34 
años de edad, Estado Civil SOLTERA, domiciliado 
en LOS NARANJOS 114, Carmen de la Legua 
Reynoso - Callao, van a contraer matrimonio en esta 
corporación edil. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas como lo estipula 
el artículo 253° del Código Civil.  Carmen de La Legua 
Reynoso, 30 de diciembre del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005431
EXP. N° 0025733 - 2025 (22-12-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: RENZO 
AARON BOLIGE GUTIERREZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
47431177, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 33 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Abogado, DOMICILIO: VIA 
MALECON, LT. 2 PARC. A.2 CP MALECON RIO LURÍN 
- LURÍN .  DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  
WENDOLY  JAZMIN PEREZ YUPANQUI, (1)DNI (2) Otros 
(1) 75930125, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 Lima,  
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 27 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO: 
VIA MALECON,  LT. 2 PARC. A.2 CP MALECON RIO LURÍN 
- LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 31 DIC 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

Escribe: Francisco Guzmán

Una de las 
propuestas 
legislativas más 
importantes para 
adultos mayores 
pensionistas 
del Perú que 
han quedado 
pendientes de ser 
debatidas en el 
Congreso es el que 
garantiza el pago 
de pensión digna.

E stá destinado a 
la protección y 
seguridad social 
de maestros ju-
bilados y cesantes 

del Perú.
El Estado peruano estaría 

obligado a reconocerles una 
pensión mínima equivalente 
al monto de la remuneración 
íntegra mensual (RIM), co-
rrespondiente a la primera 
escala de la carrera pública 
magisterial (CPM).  

AUTÓGRAFA 
Cabe señalar que mediante 

DECRETOS LEYES 19990, 20530, LEY 29944, AFP

Pensión digna
de 3,500 soles

Mediante proyecto 
de ley N° 7211/2023-CR, 
el congresista Isaac Mita 
Alanoca ha propuesto una 
ley que modifica el artículo 
590 de la Ley N° 29973, ley 
general de la persona con 
discapacidad.

Esto permitiría a toda 
persona con discapacidad 
moderada acceder a una 
pensión no contributiva a 
cargo del Estado.

CONADIS
Es siempre que cuente 

con la debida acreditación 
por el Concejo Nacional para 
la Integración de la Persona 
con Discapacidad (Conadis), 
no tener ingreso público o 
privado y se encuentre en 
situación de pobreza. 

La finalidad es “permitir que 
toda persona con discapaci-
dad moderada y en situación 
de pobreza pueda tener una 

mejor calidad de vida”.

OTORGAN
“E igualdad de oportunida-

des sobre los beneficios de 
pensiones no contributivas 
que otorga el Estado, en la 
actualidad solo es a favor 
de los discapacitados seve-
ros”, añade. La fórmula legal 
modifica el artículo 59° de la 
Ley N° 29973, establecién-
dose que: “La persona con 
discapacidad severa o mo-
derada que se encuentre en 
situación de pobreza reciba 
una pensión no contributiva 
a cargo del Estado”.

Y corresponde a las di-
recciones de Salud expedir 
los certificados de discapa-
cidad severa o moderada, y 
al Conadis registrarlos. 
El reglamento fija las con-
diciones y requisitos para 
el progresivo acceso a este 
beneficio”. (F.G.)� º

Oficio 799-2025-2026-ADP-
D/CR del 4 de noviembre de 
2025, la oficialía mayor del 
Congreso informó al presi-
dente de la Comisión de Eco-
nomía, parlamentario Víctor 
Flores Ruiz, que “en la sesión 
de la junta de portavoces se 
propone la ley que garantiza 
el pago de pensión para la 
protección y seguridad social 
de este sector”. 

Entonces, según el texto 
del dictamen, los docentes 
retirados deberán recibir 
una pensión equivalente a 
la RIM de la primera esca-
la remunerativa de la ley de 

reforma magisterial, 
fijada recientemente 
en S/3,500.

PARA 162 MIL 
Esto beneficiaría a 

más de 162 mil do-
centes y maestros jubilados y 
cesantes de la educación bá-
sica regular, básica alternativa, 
básica especial y educación 
técnico-productiva.

REGÍMENES
Están comprendidos en de-

cretos leyes 19990 y 20530, 
y en la Ley 29944, así como 
a los maestros afiliados al sis-

NO CONTRIBUTIVA
Discapacidad moderada

tema privado de pensiones 
(SPP).

Y… S/7,351
Puesto que el Ministerio 

de Educación (Minedu) in-
formó que desde noviembre 
del 2025 se implementa-
ría el segundo tramo de un 
incremento remunerativo a 
maestros de la CPM.� º

Cuando ocurre el fa-
llecimiento de un afiliado del 
sistema nacional de pensiones 
(SNP), sus aportes permiten 
que su familia pueda acceder 
a la pensión de orfandad o 
viudez. 

Sin embargo, si el asegurado 
no tuvo hijos y era soltero, 
sus padres pueden solicitar 
la pensión de ascendencia. 

REQUISITOS
Pero, para solicitarla deben 

cumplir los siguientes requi-
sitos.

El padre debe tener por lo 

menos 60 años y la madre 
debe tener por lo menos 55 
años, si son menores tienen 
que adolecer de invalidez 
que se acredita mediante 
certificado médico emitido 
por comisión médica.  

Deben haber dependido 
económicamente del afiliado al 
sistema nacional de pensiones.  

No pueden percibir ingresos 
superiores al monto de la pen-
sión que les correspondería.  

A SOLICITAR
La solicitud para la pensión 

de ascendencia, así como de 
viudez y orfandad, se puede 
hacer de forma virtual a través 
de una videollamada. 

Ingresando a onpvirtual.pe 
opción: Soy familiar, y se da 
clic en: pensión para madre 
o padre. 

Es importante recordar que 
el servicio solo estará dispo-
nible de lunes a viernes de 

8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

PRESENCIAL
Este trámite también se 

puede hacer forma presen-
cial en los puntos de atención 
de la ONP. 

Para ubicar la sede más cer-
cana a tu dirección y conocer 
sus horarios de atención, pue-
des visitar la página onpvirtual.
pe, en la sección canales de 
atención presencial.

De acuerdo con la Ley Nº 
32123, el monto mínimo de 
esta prestación es de 400 
soles. (F.G.)� º

FALLECIMIENTO

Por ascendencia

 ALGO + 
JORNADAS

Estos debían percibir remu-
neraciones entre S/3,500 y 
S/7,351 para jornadas de 
30 horas.  En este caso, la 
primera escala corresponde 
S/3,500.70, monto que se 
reajusta respecto al anterior 
de S/3,300, aproximada-
mente.


